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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02880/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxx xxxxx xxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coatepec Harinas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00028/COATHAR/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1.- Lista de Delegados y COPACIS que sea levantada después del 30 de marzo, con nombres y apellidos y por comunidad.” (Sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, como se muestra a continuación:
Folio de la solicitud: 00028/COATHAR/IP/2019

Sin otro particular y atento a cualquier observación, me despido quedando a sus órdenes, en calle Benito Juárez esq. José María Morelos s/n, centro de Coatepec Harinas, México, cp. 51700. En un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes o vía correo electrónico utransparenciach@gmail.com ATENTAMENTE LIC. OSWALDO GUADARRAMA ORTIZ ENCARGADO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

ATENTAMENTE
Oswaldo Guadarrama Ortiz

A la respuesta el Sujeto Obligado adjunto un archivo con el nombre y contenido siguiente:

· RESPUESTA A SOLICITUD 00028.pdf, el cual contiene el oficio PMCH/SHA/UTA/123/2019 de fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, en donde el encargado de Transparencia y Acceso a la Información, informa que las listas de delegados como COPACIS aún no están disponibles, ya que estos toman protesta el día quince de abril, por lo que se le invita al particular a que realice una nueva solicitud.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintidós de abril de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02880/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“No se brinda la información solicitada y no hay fundamento ni sustento legal.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se brinda la información solicitada y no hay fundamento ni sustento legal” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente en fecha siete de mayo de la presente anualidad remitió informe justificado el cual no se puso a la vista del particular ya que se encuentra ratificando su respuesta primigenia, no obstante se inserta en este apartado, a efecto de que el particular tenga certeza de todas las actuaciones del expediente electrónico del SAIMEX:
[image: ]
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Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha seis de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha once de junio dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones VII y XI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.
Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes: la lista de los Delegados y Consejos de Participación Ciudadana después del 30 de marzo, con nombres y apellidos por comunidad, al respecto el Sujeto Obligado en respuesta adujo que la información aún no se encuentra disponible, por lo que se le invita a realizar una nueva solicitud de información, manifestando su inconformidad aludiendo que no se le brinda la información y que no fundamenta su respuesta.

En este orden de ideas, nuestro estudio versará en determinar si la información solicitada cuenta con alguna temporalidad para su elaboración y de ser el caso la naturaleza de la información.

[bookmark: _GoBack]Primeramente debemos señalar que el Ciudadano se refiere a dos figuras distintas, es decir quiere el nombre de las personas que integran el comité de participación ciudadana y el nombre de los Delegados.

En este sentido citemos lo que establece la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal 2019, respecto del Consejo de Participación Ciudadana: 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.	
Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año.

Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.

Bando Municipal 2019.

ARTÍCULO 55.- En el Municipio, se integrará y funcionará un Consejo de Participación Ciudadana, por cada Delegación, con el objeto de organizar, promover y canalizar la participación vecinal en el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 56.- La elección de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana, será democrática, buscando en todo momento incorporar el principio de equidad de género en su integración, en el funcionamiento y supervisión de los mismos sólo podrá intervenir la autoridad municipal. Los Consejos de Participación Ciudadana, tendrán las facultades y obligaciones que se establecen en las leyes respectivas.

En los citados preceptos legales, se establece que en efecto los Ayuntamientos deberán integrar a más tardar durante el segundo domingo de marzo y hasta el treinta de ese mes del año inmediato a la elección del ayuntamiento es decir del diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, siendo esta la temporalidad límite para realizar la elección de los integrantes, previa convocatoria haciéndola pública en lugares visibles y concurridos de cada comunidad cuando menos quince días antes de la elección, así mismo se establece que por cada comunidad habrá un consejo de participación ciudadana, de igual manera se especifica cuáles serán sus funciones, entre las que podemos destacar, la de promover y coadyuvar la participación de los ciudadanos en la realización y cumplimiento de los planes y programas que se deben llevar a cabo en el Municipio, supervisar la prestación de los servicios públicos e informar al ayuntamiento sobre sus actividades realizadas y de las aportaciones económicas a su cargo.

Luego entonces queda establecido de acuerdo a la normatividad que regula el actuar del Sujeto Obligado y la respuesta que emite, se advierte que no está cumpliendo con los términos establecidos, para la integración de los comités ciudadanos, no obstante este Instituto no tiene las facultades para determinar lo consecuente, sin embargo si posee las facultades para ordenar que se entregue ña información solicitada, pues existe la norma que obliga a los Municipios a realizar cierta acción en un tiempo determinado.

En este mismo orden de ideas, si bien es cierto que los Comités de Participación ciudadana están conformados por personas que residan en el Municipio y son electros por los residentes, también es cierto que fungen como órgano de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades y tienen la obligación de informar al Ayuntamiento sobre el estado de guardan las aportaciones económicas que tiene a su cargo, por lo tanto, es correcto hacer público la conformación de los comités, aunado a ello el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó que se dará a conocer esta información  en el portal oficial del Sujeto Obligado.

Por lo tanto es dable ordenar el documento en donde conste el nombre de los integrantes de los comités de participación ciudadana del Municipio de Coatepec Harinas, en su caso en versión pública.

Ahora bien en relación a los delegados, la ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Bando Municipal 2019, establecen lo siguiente:


Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento. 
Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 
I. Corresponde a los delegados y subdelegados:
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven; 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones; 
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo; 
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del ayuntamiento. 
f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas. 
g) Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades. 

Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año. 


Bando Municipal 2019

ARTÍCULO 39.- Son autoridades auxiliares municipales, los Delegados Municipales, que para el ejercicio de sus funciones se auxiliarán de los Jefes de Seguridad y los Comités de participación ciudadana. 
Para la elección de las autoridades auxiliares, el Ayuntamiento promoverá la equidad de género, estableciendo en las convocatorias respectivas las condiciones para la participación de mujeres y hombres en igualdad de oportunidades. 
Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando y los reglamentos respectivos; 

I. CORRESPONDE A LOS DELEGADOS: 
A).- Vigilar el cumplimiento del Bando, así como de las disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
B).- Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los Programas que de él se deriven; 
C).- Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones; 
D).- Informar anualmente a sus representados y al Ayuntamiento, sobre la administración de los recursos, que en su caso tenga encomendados y del estado que guardan los asuntos a su cargo; 
E).- Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones, con la asesoría del Ayuntamiento; 
F).- Denunciar a los padres de familia que no envíen a sus hijos a las instituciones de educación de nivel básico; 
G).- Vigilar y supervisar que en las pintas de las fachadas en el centro de su población sean utilizados los colores oficiales aprobados por el Ayuntamiento; 
H).- Vigilar que los partidos políticos retiren la propaganda política de bardas, los plásticos, lonas, pendones, entre otros a más tardar en 5 días naturales, después de haberse celebrado la jornada electoral, informándole al Ayuntamiento para el caso de incumplimiento. 
I).- Asistir a todas las reuniones que sea convocado por los Servidores Públicos del Ayuntamiento y consejos o comités de prevención; 
J).- Resguardar los sellos de la Delegación y expedir constancias únicamente sobre hechos que fehacientemente les consten.


En resumidas cuentas y de acuerdo a la fundamentación inserta en líneas anteriores, se establece que el Ayuntamiento de Coatepec Harinas debe integrar a más tardar segundo domingo de marzo del año inmediato a la elección del ayuntamiento es decir del diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, siendo esta la temporalidad límite para realizar la elección de los delegados, previa convocatoria haciéndola pública cuando menos diez días antes de la elección, de igual manera se especifica cuáles serán sus funciones, entre las que podemos destacar, la de promover vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales que sirvan como base para el actuar del Ayuntamiento, así mismo se establece que deberá informar de manera anual al Ayuntamiento sobre la administración de los recursos que tenga a su cargo.

Luego entonces queda establecido de acuerdo a la normatividad que regula el actuar del Sujeto Obligado y la respuesta que emite, se advierte que no está cumpliendo con los términos establecidos, para la elección de los delegados, no obstante este Instituto no tiene las facultades para determinar lo consecuente, sin embargo si posee las facultades para ordenar que se entregue la información solicitada, pues existe la norma que obliga a los Municipios a realizar cierta acción en un tiempo determinado.

Respecto e la naturaleza de la información, esta es publica, es decir el nombre de los Delegados es público, en primer término porque estos son electos previa convocatoria, es decir cualquier persona que reúna los requisitos correspondientes, podrá ser Delegado, así mismo maneja recursos los cuales mediante un reporte de manera anual, se plasma el manejo de estos, por ende el hacer público el nombre de los Delegados contribuye a la rendición de cuentas.

Por lo tanto es dable ordenar el documento en donde conste el nombre de los Delegados del Municipio de Coatepec Harinas, en su caso en versión pública.

Es importante mencionar que el particular suscribió su solicitud de información el 21 de marzo y pide que la información corresponda a hechos posteriores es decir a las actas levantadas después de treinta de marzo, si bien es cierto no se puede solicitar información de hechos futuros, también es cierto que el sistema SAIMEX, es utilizado mediante un proceso, por lo tanto si la solicitud de información fue hecha el veintiuno de marzo el Sujeto Obligado tenia oportunidad de entregar la información hasta el diez de abril, fecha en que por norma ya se debía tener la información, ya que del estudio establecido la información debía tenerse el treinta y uno de marzo y si el Sujeto Obligado respondió el nueve de abril, la información pudo haberla remitido, siempre y cuando cumpla con los plazos establecidos, así es importante mencionar que si el afán del Sujeto Obligado era brindar la información, lo pudo hacer hecho en la etapa de manifestaciones ya que esta era del veintiséis de abril al nueve de mayo de la presente anualidad, fecha que a decir del Ayuntamiento de Coatepec Harinas ya contaba con la información.




I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]


Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00028/COATHAR/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se revoca la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena haga entrega vía SAIMEX, en su caso en versión pública en términos del considerando cuarto de esta resolución de lo siguiente:

Documento o documentos en donde conste el nombre completo de los Delegados e integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana por delegación, correspondiente a la presente administración.

En caso de ser necesario deberá emitir y entregar, el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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LUGAR Y FECHA: COATEPEC HARINAS, MEXICO, 7 DE MAYO DE 2019

ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
COMISIONADO DEL INFOEM
PRESENTE:

Elsuscrito Tular de la Unidad de Transparenciay Acceso aa informacién del sujeto obligado
‘Ayuntamiento de Coatepec Harinas, en atencion al recurso de revisién con nimero de foio
(02880/INFOEMY/IP/RR/2019 interpuesto por el particular enfecha22de
abrildelpresente afo, en contra de Ia respuesta a solctud de informacién con ndmero de folio
00028/COATHAR/IP/201, y con fundamento en articulos 51, 56, y 185 fraccién Iy IV de la ey de:
Transparenciay Acceso a a Informacién Publica del Estado de México y Municipios, ante ustedy
‘con el debido respeto comparezco para rendir el presente INFORME JUSTIFICADO por parte del
Sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE COATEPEC HARINAS quedando bajo lostérminos siguientes:

1612 21/03/19 se recibié por medio del sistema SAIMEX l solcitud de informacién con nimero
e folio 00028/COATHAR/IP/2019 por el partcular enacual s solctd, la
siguiente informacién:

1. Lsta de Delegados y COPACIS que sea levantada después del 30 de marzo, con nombresy.
‘apelldos y por comunidad. ~

Siendo ta emitida en fecha 09/04/19 por parte del sujeto obligado Ayuntamiento de Coatepec
Harinas a través de la unidad de transparencia y acceso a a nformacién, se recibic mediante el
‘mismo sistema a interposicion del recurso de revisién con ndmero de folo:
(02880/INFOEMY/IP/RR/2019 por parte del mismo solicitante, a o cual argumenta que No se brinda.
1ainformacién solicitada y no hay fundamento ni sustento legal, mediante el siguente texto:

“MNose brinda a informacién soliitaday o hay fundamento ni sustento legal.

Cito el articulo 163 de a Ley de Transparenciay Acceso  a Informacién del Estado de Méxicoy.
Municipios:a unidad de transparencia debe notifica Ia respuesta  a olicitud alinteresado en el
menor tiempo posible, que no pod exceder de 15 dias hbiles, contados a parte el dia siguiente:
a1a presentacién de aquella.

Asimismo cito el aticulo 59 d I Ley Orgénica Municipaldel Estado de México: L eleccién de
‘Delegados  Subdelegados se sjetard alprocedimiento establecido en a convocatoria que al
efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado debers elegirse un suplente. La
eleccién de los Delegadosy Subdelegados s realizard en a fecha sefalada en la convocatoria,
entre el segundo domingo de marzoy el 30 de ese mes del primer aio de gobierno del
Ayuntamiento. La convocatoria debers expedirse cuando menos diez ias antes de [a elecién. Sus
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‘nombramientos sern firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento,
entregandose a los electos a mis tardar el dia en que entren en funciones, que serd el 15 de abril
del mismo afo.

El recurrente solicito la informacién levantada después del 30 de marzo, se e informo que si bien
€30 de marzo era la fecha en la que se concluia la convocatoria para elegi delegados y COPACTS,
estos no tomarian protesta hasta el 15 de abril, por o cual no se le podia proporcionar la
informacion que solicto en ese momento. Invitndolo a hacer una nueva soliitud e informandole
que la informacidn solicitada también podria consultarla en Ia pagina web de este sujeto obligado
Ayuntamiento Coatepec Harinas cuando estuviera estd disponible. Dado que fa solcitud fue
recibida el dia 21 de Marzo de 2019, esta debia ser contestada en tiempo y forma a ms tardar el
dia 11 de Abril del mismo afio. Actualmente ya se cuenta con esta lista, la cual es informacién
pilblicay se le puede proporcionar al solicitante.

Porlo antes expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADA DEL INFOEM, atentamente pido se

PRIMERO: tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justficado que se sol

ATENTAMENTE

'OSWALDO GUADARRAMA ORTIZ
Encargado de |a Unidad de Transparencia y Acceso a a Informacion

0528p.m,
13/06/2019





